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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se auscribe á este periódico en la 'Rédaocio í . ..ga^f ,de D.. Joss Q. REDOSoo.^-ealle de Pia.teríaiy-ni*, . J . - r -á ñQ^reale j aetnestre y 30 el trimeatre. 
'•' Los anuncios ae^inaer^aráiLA medio^real l íaea p.ara<loa auacritorea y.-ua. reablinea p'Ua'-Loa queno lo 'sean. . 

'Luego que los S r a . iloaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
(m que correspondan ál distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadamente para su enemdcrnacion que deberá verificarse cada áfto.—El Go-. 
bernadoi, CÁBLOS uc PIUVIA. 

7=- A -R/T'-Fi o n O X A - L . 

mmm DSL xmm m HISISTROS, 
S. SI. la Reina nuestra Seftóra 

[Q. i ) . G.J y su augusta Ut-al fa-
Diilia c o n t i n ú a n en esta corle sin 
novedad en su imporlaule salud. 

b a GOBIEUNO DE PKOVLNCIA. 

Núm. 489. 

Junla provincial de Beneficencia. 
No habiendo kmido efeelo por falla 

de liciladores, la siilxisla para el sumi
nistro de 2 920 arrobas de harina, 
anunciada para el dia 20 del mes anlc-
rior, 'se saca á nueva licitación aquel 
servicio bajo las siguientes bases: 

1. ' Se saca á pública subasta el su
ministro de 2.920 arrobas de harina 
para rabricaciou del pan para el consu
mo de los acogidos en 'la Casa-Hospicio 
de esta ciudad. 

' ¿ : De las 2.920 arrobas, 1.400 
han de ser de primera clase, y las otras 
1.460 de segunda, y el tipo máximo 
que ha de servir püra la subasta será el 
de 13 rs. cada arroba de las de prime
ra v 12 el de las de segunda. 

é . ' 151 remate tendrá lugar en el lo
cal dfl Gobierno de esta provincia el 
dia 29 de este mes, v hora de las doce 
de su niañana, ante ei Sr. Gobernador, 
un Diputado provincial y un Vocal do 
la Junta. 

i . ' La harina ha de ser fresca, de 
buena calidad y sin avena alguna. 

5. ' Las harinas serán reconocidas 
en el acto de la entrega por una comi
sión de la Junta ó persona que el señor 
Gobernador, I'iesidcnle, designe. 

6. " Si resultase averiada, con mez
cla, ó cualquiera otra circunstancia que 
la hiciera no ser de recibo, el contra
tista pagará por vía de multa 200 rea
les cu cada dia que i-sto sucediese, sin 
.perjuicio de comprarse.á sus espensas 
la que debiera entregar, é ¡guales per
juicios sufrirá si no veriilcase a tiempo 
la entrega del pedido que se le hagai 

7. ' ¿'ara los efectos de la condi
ción anterior se sujetará el contratista 
al fallo de dos peritos; uno nombrado 
por él y otro por esta Junta, y si uo 
resultaré conformidad, al de un terce
ro que nombrará el Sr. Gobernador. 

8. * El continlista entregará cada 
quincedias en la AJministraciou del cs-
tublecimionto las arrobas que se le p i 
dan por la persona eucargada á este 

objeto, que será de 240 a 250 arro
bas poco masó menos niilá quincena, 
cuyo pedido se hará con cinco (lias 
de anticipación y empezará á -suminis-. 
trar desde- l . 'd 'o Enero del año: pró
ximo venidero. ,,„;•. 

9. ' El pago de las torinas sé ha
rá mcnsualmentc de las qiic haya en
tregado,' previa la correspóndienle J i -
quiüacion. : : 

10. l'ara tomar parte en la subasta 
es indispensable acreditar haber hecho 
un depósito por cantidad de 2.000 rea
les en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, el cual so devolverá 
á sus dueños concluida que sea la su
basta, excepto al rematante que que
dará como garantía y á responder del 
contrato, y no le será devuclló hasta 
que acredite heber hecho la total entrega. 

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados (pie se depositarán en 
la caja que para el objeto se colocará en 
la portería de este Gobierno, ó en el ac
to de la subasta, acompaiiáudose el do
cumento que acredite haber hecho el 
depósito de que babla la condición ante
rior, y no so admitirá ninguna que ex
ceda (le los tipos fijados, debiendo re-
dácli,rse con arreglo al siguiente mo
delo. 

12. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, solo entre sus autores, por espacio 
de quince minutos. 

13. Son de cuenta del contratista los 
gastos de escritura y demás que so ori
ginen por la celebración de la subasta, 
así como entregar una copia simple de 
ella en la Secretaria de la J nula. León 11 
de Diciembre de 1804.—El Presidente, 
Car/os de Pracia.—V. A. de la Junta. 
Ei Secretario, Higiuio Cuervo Arango. 

Hádelo de •proposiciones. 

D. N N . . . , vecino de..., me 
comprometo á .suminis t rar 2.920 ar
robas de harina para la elaboración 
del pan para el consumo de los aco
pios del Hospicio 'de.esta ciudad, coa 
estricta sujeción al pliego de con
diciones formado al efecto, al precio 
de rs. cada arroba de primera 
clase y rs. de la de segunda. (Se 
expresarán en letra todas las canti
dades.) 

Fecha y firuia. del proponente. 

Continúa la publicación de las 
i listas de los electores que 

han concurrido á la votación 
de Diputados: á Cortes, en 
el segundo dia' de elección. 

DISTRITO ELECTOBAL DE VALEN
CIA DE D. JUAN. 

1." sección.—Cabeza, Valencia. 

D. .Crfcnno Sánchez., do Vuleucia de don 
Juim. 

Vjilnmno Redondo, id. 
Josó Bnrrienlos, itt. 
Juan liunzaU'z Uarcta, id. 
Josó Garrido Fernandez, id. 
Manuiil González (jarcia, id. 
Bruno Merino, id. 
Sanios Peruz Híos., id. 
Isidoro M'-rino, id. 
Francisco Javior ¡Vlarlincz, id, 
Tomás Garrido González, id. 
Severo Ucrjon, id. 
Pedro Bcrjoii, id. 
Esteliau du la Huerga, id. 
José .María López, id. 
}OÍ6 Garrido Robles, id. 
Vicente Blanco, id. 
Felipe Muñiz. id. 
Manuel González Melón, id 
Casimiro Villada, id. 
Antonio Marlinez, de Cabanas. 
Cecilio Nicolás, id. 
Domingo Prieto, do Fresno. 
Eusebio.Feruandez, id. 
Joaquín Marcos, id 
Julián Carpitttéro, id. 
Fulgencio Alonso, de Poldadura. 
Josó Furiiandcz, do Fuentes. 
Tomás Fernandez, do Quinlanilla. 
Angel Carcedo, do Valdesad. 
Benito Fernandez, id. 
Antonio ttedondo, id. 
Frauciiico Morala, id. 
José Carcedo, do Pojaros. 
Miguel Gutiérrez, id. 
Juan Gulicrrez, id. 
Benito Gutiérrez, id. 
Elias Santos, id. 
.Bornardino Martínez, id. 
Román Fernandez, ¡d. 

Candidatos jue. han obtenido votos. 

D. Manuel Panclion Macías. . . . 40 

. Valencia do D. Juan á 25 do Noviem
bre de 18üi.—El Presidente, Esteban de 
Ja Huerga.—Secretarios escrutadores, Josó 
Maria, López.—José Garrido.—Felipe Mu
ñiz.—¿lanuel González Melón. 

2." seccion.=Cabeia, falderas. 

D . Pedro Alonso y Caño, de Valderas. 
Mariano Alonso Alonso, i d , . 
Marcelino Perales Somez, id . 

D . José Farto Hidalgo, i d . 
Pedro Borrego Gaitero. 
José Casado -Postarfd.: 
Ju l ián Blanco Alonso, i d . 
'Cayetano.Perales (¿omejí, id',r 
Cesáreo González Camino, i d . 
Domingo Sánchez Fernandez, id . 
Guillermo Far tó Yagüe , i d . 
Juan Carnero Merino, id . 
Juan Alarma Castañeda, i d . 
Leandro Casado Rodríguez, i d . 
Lorenzo Gómez Rojo, i d . 
Manuel Hortega Togór, i d . 
Juan Fernandez Alvarez, de V a l -

defuentes. 
Isidro Pastor Pá ramo , de Villafer. 
Josó Colinas Pérez, i d . 
Diego Páramo Pérez, i d . 
Vicente Maurin Baza, i d . 
Alejandro Llórente Ruano, de Cas-

tilfaló. 
Gregorio Gaitero Pascual, i d . 
Cárlos Caseon González, de Gor-

doncillo. 
Francisco Alonso Alonso, id^ 
José Pisonero Rico, i d . 
Pedro Cascon González, i d . 
Francisco Alonso Pérez, de Valde-

moro. 
Diego Pá ramo Pérez, de Villafer. 
Vicente Maurin Boza, i d . 
Manuel Cuesta Calvo, do Valderas. 
Pablo Rodríguez Sevillano, i d , 
Silvestre Garc ía Diez, i d . 
Timoteo Estrada Hernández, i d . 
Santiago León Fernandez, i d . 

Candidatos que han obtenido votos. • 

D. Manuel Panchón Macías. . 35 
Valderas 23 de Noviembre de 

1864.=E1 Presidente, Ignacio Casa
do y Panclion,=Secretarios escruta
dores, Juan Macho y Velado. Brau
lio González. = -Manue l Casado.-= 
Quintín Buron. 

3.' sección.—Cabeza, Castrovega. 

D. Fermín Redondo González, do Alvires. 
Francisco Redondo Pérez, id. 
Josó Marlinez y Marlinez, id. 
Santos Riol Gaitero, do Valdomorilla. 
Juan Garrido Panlagua, ¡d. 
Fausto Alonso Garrido, i d . 
Juan Viuda Barrienlos, id. 
Bonifacio Pauiagua Viuda, de Izngre. 
Fausto Pérez Alonso, de Matanza. 
Manuel García Potiga, id. 
Lorenzo Alegre Herrera, id. 
Manuel Pastrana Arenillas, id. 
Pedro García Martínez, id. 
Pedro Peiez Barrientes, id. 

• Manuel BarrientosQuiñoncs,Zalamiltas. 
Isidoro lliez, de S. Pedro.. • 
Juau Marline; Uouzalczi do 'Berciauos. 



D. Maleo Quinlann Ruada, id . . -
JM.IÜUOI CJIIVU Quiiitiina, i ' ] . 
Juan Ruvilla A ÎUZLIS, du ViMnmoratiel. 
Clerncniü Graneras Casado, ilid Burgo. 
Agusiiii Dominguez Ruiz, do Valdospi-

no Vaca. 
Agustii) Bartolonió Arias, id. 
Joáé Huerta y Huerta, do S. Migue! de 

Montañáii. 
Julián Iglesias Míguelcz, id. 
Manuol P.-iti'os P.-ñn, id. 
íinspar Alonso Viejo, do S. Román. 
3u»ó Muriiniiz Gallego, do Villuinunitiol. 
SalvadorRdniardoGunziiliíz, Caslrovt'gíi. 
Maiiuci IU'VÍIIÜ Pauiagiiü, de Valverde. 
l'uscual Merino Sundobal, del Burgo.' 

CntuH'latos que han ob'ewido votos, 
í ) . Müimcl Panchón Mafias. . . . 51 

Cüslrovega y Novioiiibre 23 de 1804. 
—El Presidente, Snlvador Bernardo —So-
LTclfirips tíserutaiJprcSj.Manuel Revilla.— 
Vicente (íarrido.— Vicente del Pozo.—Jo
sé Martínez, 

fSe c o n t i n u a r á / 

Gaceiadel 29 de Noviembre.—Núio. 53i . 

ÍRESIDEKU DZL COSSEJO DEHlSISiaOS,:. 
HEALES,DECRETOS. 

E n el oxpeilionto y, autos de 
compelencia suscitailn enlre el 
fiobeniaJor de la provincia (le 
L u o n y el Juez de p i imera . ¡ l i s i an -
eiu de f l ia i io , de los cuales rcs i i l tn : 

Que eu 2 5 de Marzo de 4 7 9 0 , 
el M a r q u é s de Aslorga dió á foro 
peqiéUto al concejo y vecinos de 
la vi l la de Somba '25 tierras y 
prados de su propiedad, á condi -
cioii de que le pagaran anualmen
te 4 0 fanegas de trigo y 18 m r s . , 
y lo mismo los d e m á s vecinos sus 
sucesores; p a c t á n d o s e , entre otras 
condiciones, (|uo siempre liabian 
de gozarse las fincas por los veci
nos del pueblo, sin (|ue á su fa l lo-
c i m i é n t o pudieran incorporarse, á 
sus bienes y partirse, sino que ha
bla de recaer su goce en a lgún h i 
jo que fuera vocir.o de aquella v i 
l la , s egún el orden que establecie
ra e¡ Concejo. 

.Que en 4 de Mayo de. 1788 
el Concejo do la vil la do Son-i-
ba es tab lec ió el órdeii de suce
der los vecinos en el disfrute do 
los q u i ñ o n e s aforados al M a r q u é s 
do Astorga, el canon: qüe< habia 
de pagar cada uno, y la ob l iga
ción de trabajar por si cada ' ve
cino la suerte que Jlevase, sin p o 
derla arrendar n i alargar á n á d i e , 
sopeña de quedar excluido de ella, 
pasando al ("oncejo su disfrute: 

Que en 15de Febrero de 1 8 6 2 , 
cuatro vecinos de Sorriba denun
ciaron al Ayuntamiento de Cis-
Licrna, del que depende aquel pue-
l i l o , que habia algunos qüiflones 
de los aforados al M a r q u é s de A s -
torga que no estaban labrados por 
sus llevadores, pidiendo que so les 
deshauciara de ellos, y el Concejo 
los diera á vecinos que reunieran 
las condiciones establecidas: 

Que1 informada esta instancia 
por un concej i l y el Alcalde p e d á 
neo de Sorriba, aco rdó el Ayun ta 
miento de. C í s l i e m a , pasarla a l 

Concejo do aquel pueblo para que 
cumpliese lo prevenido en su arre
glo de 1788 , y en su v i r t u d , r eu 
nidos los vecinos, declararon i 
cinco de ellos desposeidus de las 
lincas que conslitnian sus respec
tivos q u i ñ o n e s , pasahdo estos á 
otros cinco, entro los cuales se e n 
cuentran los cuatro dununeiadores: 

Que aprobado este acuerdo del 
Concejo de Serriba.por.el Ayun ta 
miento do Cisl iori ia, se notificó á 
los que fueron despose ídos , los 
cuales r e c l a m a r o n a ñ l e éPGoherná-' 
dor de la provihe iá , a c o m p a ñ a n d o 
para justilicar-sus derechos vat ios 
'docunien tós ; y pasada la instancia 
á i i i f o rme 'de rAyun tan i i én to y nía--
yores 'contribuyanles,"y" despiies'al 
Consejo provincial , acordó aquella 
Autor idad , conforme con lo infor
mado, q'ucse lleviise' á efe.eto la 
providencia de la coiporaeio i lmu-
uRÍpal; • , . . . . 

': Qué á nombró de Pablo San-
(¡liez, vecino do Sorri l íá y uno'do 
los: desposeidos, se p r e s e u t ó e n el 

ói izgado de lüaflo una dümaMila 
ordinaria coulra su convecino Dio
nisio Qu i rós , á quien el Ayun ta -
uiiei i to habia IrasIVrido-las tierras 
que aquel poseia, á lin de que se 
declarase que córi-espondia al de-
niau 'dánle el dóiniiiio f i l i l del q u i -
fto'n de Aci 'bál los; que sus'auto-' 
pasadns liabian poseidu -desde que 
se distribuyeron entre los vecinos 
lai, tierras aloradas por el M a r q u é s 
de A s t o r g á : 

Que hecho el emplazamiento, 
el d e m a n d a d o - a c u d i ó al Goberna
dor solicitando -que . requiriese la 
iul i i l i ic ion al Juez, como lo hizo 
aquella Autoridad, de acuerdo con 
el Consejo provincial , lundandose 
en el n í n n . 2 , ' del art . 8 . ' do la 
ley de Ayunlamieutos, y o n el 1.° 
del art . 85 de la ley de 25 do 
Scl iendi reUle- :18ü3: 

. Que sustanciado el i i ic idonlo 
de competencia, sostuvo la suya 
el Juzgado en a tenc ión á que el 
Concejo y vecinos do Sorriba, al 
contratar con el M a r q u é s de As-
torga, lo hicieron como par l icu la -
ressujelos á las leyes civiles, y no 
como colectividad ó entidad admi-
ninlraliva á que las l íneas no se 
disfrutan en c o m ú n , sino i n d i v i -
(lualmenle por los vecinos; y a que 
ni la materia ni las lejes que han 
de aplicarse corresponden al orden 
administrativo, t ra tándose de la i n 
teligencia de un contrato privado: 

Que el Golierna-iór insist ió en 
su'requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial , resultando 
el presente contliclo que ha segui-
sus t r á m i t e s . 

Visto el n ú m , 2." del ar t ículo 
8 0 do la ley de 8 de Enero de 
IS-iS que al i ibuye á los Ayun la -
mionlos la facultad de arreglar por 
medio de acuerdos, eon fo rmándu-
se con las leyes y reglamentos, 
el d isf rutó de los pastos, aguas y 
d e m á s aprovechamieatos comunes 

eu donde no haya un r é g i m í n es
pecial autorizado competenle-
mente: 

Visto el ar t . 83 de la ley do 
2 5 de Setieiiibre de 18153. que en 
su núni . . 1.* encarga á los Conse
jos provinciales o i r y fallar cuando 
pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas al uso y disti-ibu-
cionde los bienes y á p r o v e c h a m i e n -
tos provinciales y municipales: 

Considerando: 
1 . ' Que no consla que las tier

ras sobre que .versa la cues t i ón 
seaii de aprdvech.tmiento comunal; 
y por el contrario aparece que fue
ron aforiidas al Concejo y vecinos 
de Sorriba con objeto de que estos 
gozaran el dominio útil indiv ldual -
menlo y no eu comunidad, ,por lo 
cual-no son aplicables las dispo
siciones i i i v o t á d a á p o r el • Go
bernador: -

2 . " Que el acto del Concejo de 
aquel pueblo estubleciendb ol ór - ! 
deu.de suceder en .ol.'.giicc de, las,1 
tierras, y l a s d e m á s c o n d i c i o n e s que 
lialíian de llenar los : vecinos á 
quienes se h/ibian repartido qui - ' 
i'ioties no l'ué.un acto adminis t ra-
liyo del u i in i i c ip io , . sino e l . cóm-
plem into del contrato de aforo ce-; 
lebnido con el M'ari |ués de" A s l o r 
ga, en v i r l i i d de la de legación con -
signada en é l ; y'por. consiguiente, 
osla in te i -p ieüc ion de un contra-! 
to privado el motivo d é l a presen-
teconl ienda: ' ,. <> 

5 . ' Que la cues t ión del dia 
versa en úl t imo c s t i c n í o sobre lá' 
propiedad de l dominio üí i l .de una 
linca, lo cual es peculiar y priva
tiva d e la Autoridad j ud i c i a l ; 

Con l 'o imáudome con lo cónsul-
lado por él Consejo,de listado en 
pleno,. 

Vengo en declarar mal forma-, 
da osla conipetenoia y que no há 
lugar á decidir la . 

Dado en Palacio á treinta y 
uno de .Octubre de m i l ó c b o c i e n -
los sesenta,y cua.t io.—lista r u b r i 
cado de la It.cal m a n o . — E l Presi-
deiiie del Consejo do Minis t ros , 
Uamdi i Mar ía ¡Sarvae'z; 

Gacela del 25 Je.Novioinbre.—Núra. o^O. 

•En el expediente en (jueelGobDr-
mulor de la provimiiu de Orense ha 
negado al Juez de primera instancia 
de la l 'neblii de Trives lu autoriza-
cioa süliciladn para proi:'a.-iar ii Sal
vador Fernaudüz, Alcaide carceluro 
del pueblo de Lurooo, dül cual re
sulta: ' 
i; . Que conducido Autonio Eüquejo 
por la (juardia civil de orden del Go-
barnador de la provincia de Orense 
ú la d(i Oviedo, pernoctó el din 27 de 
Febre.ro'último en lá cárcel del pue
blo de Laroco; y a! presentarse en la 
madrugada dül dia siguiente los 
GuardiSis en unión del carcelero 'pnra 
apoderarse del preso y proseguir su 
viaje, dtaervuruii • abierta la- puerta 
de la cárcel, y que aquel se babia 

, fugado abriendo la puerta.. con ua 
i iristrnrtiento de: '.iierro templado, con 
! el cual.debió, fo r j a r l a cerradura, su-
' puesto (jue se notaron señales evi -

dtíutcs de habar sido forzada: 

Que reconocido t\ local por el A l 
calde y peritos nombrados al efecto, 
convinierou todos en la poca segu 
ridad que la citada cárcel ofrecía, ya 
por lo débil de la cerradura de la 
puerta de la misma, ya por la frágil 
reja de la ventaua,tya, en fin, á 'cau-
sa de hallarfe'e.sep'ifrada de ella ta ha
bitación A [ : ; Í Í I | a ¡ í é ^ ' í P o r medio de 
una g rueá? ''0í$d,-jp6(lwneru, desde 
cuya hab'ftá"cit|n:iñpifpüáo oir aquel 
el ni¡dO',q.u& luciera'lal'^nprender la 
fuga el detenido, .corroborándose lo 
expuesto "condenantas/declaraoiones 
se tomaron:--^ r-.. 

. Que en vista de esto el Promotor 
fiscal f u é de dictáraen que se sobre
seyera en la c iusa por uo poder exi 
girse,ninguna responsabilidad al car
celero., en razón á.que la fuga debia 
atribuirse á 'la falta de condiciones 
do seguridad del local que sirve de 

"cárcel en Laroco; y el Juez, sin pre
juzga r ' l a cuestión', .dictó auto-.pre-
yinieudo ;Se solicitase la autorización 
para poder d i r ig i r el procedimiento 
contra el carcelero por si resultaban 
iiióritos paro" procesarle: -

Por ú l t imo, que el Gobernador, 
oído' el Consejo • provincial,, uegó 
aquel requisito por las misnias raüo-
nes que el Promotor fiscal babiaemi-
tido'en- su dictámén, esto es,''por no 
resultar cargo alguno contra el- A l 
caide de, Laroco. 

Visto el art. 276 del Código pe
nal, por'el que'será castigado el em
pleado público'culpable de conniven-' 
cía en la evasión de un pre.so cuya 
conducción*, ó custodia-le estuviese 
confiada: 

Considerando que de lo actuado 
en este expediente no aparece m u t i -
vo para creer, que el Alcaide.de La
roco baya cometido el delito que se 
castiga en el artículo del Código que 
s é a c a b a d o c i tar , puesto que todas 
las diligencias instruidas confirman 
la opinión de que lá causa de lá eva
sión : del preso f u é la inseguridad 
del local destinado para c á r c e l ; 

; Conformándome con lo iuforma-
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Kslado, 

• Vengo en Confirmar la negativa 
del Goberiiador, y lo acordado. 

Dado, en. Palacio á- veintiocho 
do Octubre de 1864.—Está rubricad o 
de la Ueal Ulano.—El Presidente d el 
Consejo de Ministros, liamon -María 
Narvaez 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional d» 
Berciunos del Páramo. 

Se halla vacante la plaza de fa
cultativo t i tu lar do Bercianos del 
P á r a m o con la asociación del A y u n 
tamiento de S. Pedro de Bjrcianos 
con la dotación de 000 rs. anua
les para las asistencias de los po
bres de solemnidad con las iguales 
de los ricos. Los aspirantes pre-
scntará i i sus solicitudes en la A l -
caldía-const i tuc ional do dicho ü e r -
cianos dentro del t é rmino impro-
rogable de quince días después de 
la inserc ión en el Bolel in olicial 
de la provincia. Bercianos del P á 
ramo Diciembre 5 dfi 1 8 u í . — 
Agust in Chamorro. 
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Continúa la Memoria lada el did 18 de Setiembre en el acto solemne d é l a aperlara d;l cursa acaU.nico í f e l831 « 1835 en el Inslilulo de Z.'-pnssfcinzi de L e ó n p o r su Director D. Aquilino Hi'íd.i, Arquitecto íj 
CaUdrático de Matemáticas. . . CI'AIIUO MÍM; i . " 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. INSTITUTO FROTINCML HE 2. ' ENSEÑANZA HE LEUS. 

CUADRO Je asignaturas. Profesores, testos, locales dias y horas do lección para el curso de ISGi en 18üo. 

ASIGNATUUAS. 

[Gramilica Utina y Casleilana. . . 
I.CTA.ÑO» 

i Doctrina Cristiana e nisloria Sasrada. 
f Principios y ejercicios de Aritmélica. 
[(iramálica Latina y Castellana. . . 

Nociones de Geografia descriptiva.. . 
i'rincipios y ejercicios de üeometría.. 
Kjercicios de análisis y Iradncciou latina, 

y rudimentos de lengua "Griega. . . 
.Nociones de Historia general y (urticular 

, de España 
j Aritmética y Algebra hasta las ecuacio 
| nes de segumln grado inclusive. . . 

Elementos lie líelorica y Poética con ejer
cicio de comparación de trozos selectos 
latinos y castellanos y composición cas
tellana y latina 

Ejercicios de traducción de lengua Griega. 
. ¡SÍementos de Geomelna y Trigonometria. 

Í
Psicologia, Lógica y Filosofia moral.. . 
Elementos de Física y Quimica. . • . 
Nociones de Historia natural. . . . 
Lengua francesa.. . 

Es'¡¡o"'Í AS"C«ll«ra Teórico-practica, 
oolica- ) ̂ M» '¡nal Y lopográlico.'. 
•¿ion. (Topografía. . . . . . . 

PROFESORES Ql'E IAS DESEMPEÑAN. 

i). Victorio Fidalgo. . 

Jacinto Argilello. . 
Antonio Pom'mguez.. 
Iliginio Ilubio Mayuli. 

Andrés Garrido Homero. . 
Antonio Doininguez . . . 

Genaro Rodríguez O jiñones. 

Andrés Garrido Romero. . 

Aquilino Rueda. . . . . 

Salvador Arpa López. . . 
Genaro Itodriguez Quífiones. 
Florentino Itodriguez Luengo. 
Romualdo Tejerina. . . . 
Anlouio Uríarte., , . . 

D. Jacinto Mongelos. . . -

0. Anlonio Uñarle. . . . 
1) Anlouio Domínguez. . . 
D. Florenlino Rodríguez Luengo. 

TESTOS. 

Gramálíca latina y curso práctico de 
Uaimundo Miguel. . . . . - , . 

Mazo . 
Valim y Buslillo . . . . . . . 
Gramática latina y corso práctico de 

Raimundo Jligüel. 
Palacio,. 
Vallin y BusUllo • . 

Gramátira de Cruz y Trozos de Gon
zález Andrés. . . . . . . . . 

Ranero • . . . . 

Vallin y Buslillo y loganlmos de Vaz 
quez'fteipo 

llaniiehb los Rios. 
Los mismos testos que cu el primer año. 
Cortázar. . . 
Moulauy Rey y Etica de lUy . . . . 
Rico yáantisiéban. . , . -. . 
Galdo 
Cornelias y Iradurcioa de Ascaso. . 

Echegaray 
Villauuev'a Papal y Llenas. , :. 
Cortázar. . ' 

N . ' 

' O 

DIAS DE LECCION. 

Todos los dias. . 
Uin. Miéic. y Vinr 
Jlart. Juev. y tíáb 

Todos los días. . . 
itail . Jnev. y Sál). 
i.ún. iMiérc. v Vicr 

I - 3 . 0 i - S . ^ \ f S . 

M,r>;, 

t)e 8 v media á 10. . . 
DelO'v 1/1 a 11 v S / í 
Ue 10'y 1/1 á l l y 3/1. 

Do 8 v medía á 10.. . 
DelO'v-1/1 á 11 v 3 / i . 
D: 10 y 1/1 a H y . S / i . 

fodos los días. .. . | 
Lún. Jliérc. y Vicr. De 12 á 1 y media. 

Todos los dias, DelC y l / í á l l y 3/1. 

Todos los días. . . 
(i Mari. Juev.. y Sáb. 

Todos los días. . . 
Todos los dias. . . 

ijToJos los dias... . 
i Lúa. iMiérc. y Viér 
íjTuilos los dias.. . 

5 Todos los ( l i í s . . . 
8 Ta los los dios 
K. •¿dos los dias. . . De 12 á 1 y media. 

De 12 á 1-vmedia.i 
Do 10 y l / i ' á 11 v 3 / i . 
De 8 y medía á 10". 
De 8 v meilia á 10 
!)a 1.0'y l / í á 11 y 3 / i . 

.le .12 á - 1 y media. 

De 3 á í v media. 

De 3 á i v media. 

De 3 á i y media. 

De 3 á í y media. 

De 3 á i y media. 
De 6 á 8. 

Loon 10 de Setiembre de I S M . — V . * B . ' — E l Director. Aquilino Rueda.—El Secretario. Flurenlino l í o l r i g u e z Luengo. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO, 

Cuadro num. 5.* 

INSTITUTO PROVINCIAL DE S." EVSESVNZV DE LEON. 

CXJE,SO I3E 1 S 6 3 E I T 1334. 

Relación nominal de los alumnos á quienes se lia discernido el premio ordinario. 

Nombres de los alumnos. 

D. Paulino Corrales Díaz 
Apolinnr Veg.-i Natal 
Antonio Marcos Bodega. . . . . 
Fermin Echeverría y Echavegureu. 
Julio Dantin Pérez 
Mniirilio Cid Bravo 
Victorino Bravo l'urpon . . . . 

• l'edro Celestino González y González. 
Pedro Celestino González y González. 

. Lucio Bodriijoez Luengo. 

Naturaleza. 

Madrid 
Hospital de Orbi-ro.. 
Fre.sno de la Vega. 
Obitnos 
León 
León, . . 
León. 
Vega Kspimiredn. . 
Vega E^pinoreda. . 
Villun. 

Piovincia. 

No se concedió ningún premio estraordiiiario. Leoa 16 de Setiembre de 1831.—V. 

. . . . Madrid. . 

. . . . León. . . 

. . . . León. . . 

. . . . Navarra. '. 
. . . León. . 

. . . . León. . . 

. . . . León. . . 

. . . León. . . 

. . . . León. . , 

. . . . Valla.lolid. . . . 
B . ' — E l Director, Aquilino Rueda.—El Sjoretario, Floreotiuo 

Asignaturas. 

Principios y Ejercieins de Aritinética. 
Nociones de Geogratiu descriptiva, 
l'rimer afio de Lengua griega. 
Segundo año .do idem. . 
Historio general y particular de España . 
Aritmética y Algebra. . 
Geometvíiv y Trigonometr ía , 
ll-'tórica y Poética. ~: ' "; 
P.sicologi:i, Lógica y Filosofía morál . 
Física y Q 'ímicu. -.- •„ 

Rodríguez Luengo. ( & m á i n m r á ) ; 



EJ5L AUDIENCIA DELTEBUITOHIO. 

EEGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE VALENCIA DE U. JUAN. 

Provincia de ¿ron.. 

Continúa fa relación lif1 nsiemos dffi'Ctuo-
sos por no eonsutr la siuiircion ite las i in -
caü que se hallan en csle registro. 

Pueblo de S- Cibrian. 

Compra ilc fini'íis por Bei nni dino A l -
varez y túros a ilun Ahriami Cabeza do 
Vata, en ;¡ ilu Julio <le 185$. j 

l i l . do una lion a por clon Diiraaso Gar- ' 
cia á José y llonilu Gallego, un :'.') da 
Níiviwnbre úc M I 

líodonoion do censo (le nucas por don j 
Manue) ['ullilero alSr, Juez de llacieu-
da.cn !) do Junio de ISii l i . 

linibar'go'íjü «li-as jínr Jósó Escapa ai 
Tribunal liclesiáslico do Loon, en l i d e 
lincro de IS08. 

Ouligacion do una casa por José. Lló
renlo a don I'orl'oclo íancliez, eu i!) de 
Enero de 18110. 

H.'ioucia de una Horra, por Anlonio 
González, en 30 do Junio de 1801. 

Id. do lincas por la Uxcma. Sra. do
ña Ana Jaspe, en 11 de id. 

Id. do.un varcillar por Marcela Alon-
sc, en i \ \ do Oclubro de i i l . ) 

Id. (lo (incas por Viconle Alrarcz, en id. 
Id. de mu cueva por .MartinaGarcía, 

•en ÜC do Novioiubru de id. 
I i (le una ¡moría por Isidora Mur-

íinoz (ío Aiííooio Mai'üucz, en 0 de ¿lu
yo de 1861 

Id. do una lierra por Dominga Onlás 
<lo Juso Ordas y su mujer, cu ¿1 i loid. 

Id. i/e una casa por Hilario Hoy do 
liabas Hoy, en i i de id. 

Id. ¡lo «Ira pnr Fidoln Hoy de Sera
fina ¡Vililom y Malius Hoy, en id. 

Id. i l j olra por Uoaitacía Hoy de'Ala
lias Hoy. en id. 

Id. de un liiiorlo por Aulonia U.iy del 
iliismo, en i . l . 

Id. do una casa por (¡regona lícy del 
inisin.), en id. 

Pueblo de S. Jiislo. 

l'.vmnla do una do una casa por José 
('IOII/.ÍIOZ y Oii-gu Hanionlos, en 20 de 
Jlaizii ile Í 8 J Í . 

tÁiinpra do una tierra por Domingo 
Santos a Gaspar üaelian, en 10 do Junio 
deUl .H. 

I'orninla do una cueva por José flon-
•/nli'?, y Dioso Harnéalos, un.'O de Mar
zo ile i8oli . 

Coinina de uu prado por don l 'ran-
ciüc» l.ioaua a Franciscu Oi'das, eu 12 
do Junio do 1837. 

Id. do una [ierra pnr don Miguel Fer-
naiidoz Huut'iella a Gregorio González, 
CJÍ 2J de ISovionibí o do 181.1. 

id. do oirás por Tomas Laguna á 
M.ii lina Llamjzuies, ea 12 de Mayo do 
184:!. 

id. <)c una viña por Angel Campo á 
José Fórrelas y olio, on i'i do Agoslo 
de 1810. • 

Id. de una cueva por Marlin Sanios 
á Sanios I'OÍOZ, en -'¡) (lo Abril de 18J0. 

Id. de una casa par Rafael González 
á Pedro Sanios en 21 deNoviembreiloid. 

Id. de viñas por Isidoro Merino á Pe
dro .lloimi, on ¡1 de Dicioinbre do id . 

Fianza de "Iras por Agustín Hnljio á 
los lujos menores do José González, eu 
13 de Sohoinbi o de 1851. 

. Obliga' iwi de una bodega por I k v -
nardo Cn-laíio a don Francisco Go.u/a-
|cz, cu U d. .Vbril ü-- W i i . 

Compra de una lierra por Pablo Ar-
reilmnlo i Domingo l'erez, eu 21 de 
Seliembre do id. 

Id. de olra por José González á Mel
chor Rodriguez, cu 11 de Noviembre 
de i i l . 

Id. de lincas por Benito Marcos a 
Sanios Pozo, en Di do Mayo de 18St. 

Id. de. una bodega por el mismo á 
Manuel (¡onzalez, en 2 de Junio de id. 

Id de una lierra por Henil» Maleosá 
Gaspar Bodega, en 1 de Febrero de 
ISüS. 

Id. de los suelos de casa por Sanios 
Pérez á Eugenio Pérez, eu 3 do Julio lie 
18S6 

Id. de una viña por don (ienilo Baro 
á Gregorio Sanios, eu 27 de Noviembre 
de id. . 

Id. de fincas por don Victorino M i -
llánn iíoii.Andrés feroz, cu 14 de Di
ciembre de 18S8. 

Id. de una tierra pnr Manuel Arre
dondo al mismo, cu 25 de Enero de 
1859. 

Id. de una bodega por José Gonialez 
á Manuel González, en 13 de Abril de id, 

Id. de una vina por Silvestre Nava á 
Eslof.inia Morala, en 1. ' deOclubredeid. 

Id. de una huerta forreñal. por Mar
tin Santos á Francisco Laguna, eu id. 

Id. do una Imerla por Tomás Laguna 
á Jo-;6 Miguel Llamazares, en id. 

Id..de un prado por Manuc! Pereza 
León González, en id. 

Id. de tierras por Manuel perrero á 
Manuel Caslro y otro, en 5 de Noviem
bre de id. 

Id. de. olra por Manuel Herrero á Ma
nuel llenero, en 7 de id. 

Id do un prado por Juan llubio á 
Anlonio Lozano, en 14 de id. 

Id. de una casa por. Martin González 
á Mallas Hodega, en id. 

Id. de una tierra por Bernardi'.m San
tos a Melchor Santos, on 2 do Diciem
bre do id. 

Id. do un prado por Podro Fernandez 
a Francisco Pastrona, en iiL 

id. de una casa por Matías Bodega á 
Manuel Castaño, en Hi l e Uñero de 1860. 

Id. de una tierra por Domingo Santa 
Marta á Agnslin tiulierrez. en20 de id. 

Id. de olra por Vicente Alonso á Juan 
Sanios, en 1. ' do Febrero de id. 

Id. de una viña por Joai|Uin Regue
ro á Torosa Fresno, en 20 do i . l . 

Herencia de una tierra por Agustina 
Rubio do Aguslin Rubio, eu 11 de Mar
zo do id. . _ 

Compra de olra por José González á 
Pablo Pérez, en 19 do Diciembre ds id. 

id, de una viña por Joaquín Reguero 
á Leen González, eu 10 de Enero de 
1801. 

id. de olra por Silvestre Nava á Luis 
Mateos, en id. 
' id. de una tierra por Andrés Barre
nada á Manuel Nava, en 11 de Abril 
de id. . 

Id. de una bodega por Rosa Santos 
á Nicolás Santos, en 2;i'de id. 

Herencia de una viña por Gertrudis 
González, on 13 de Mayo de id. . 

Compra do lincas por don Bernardo 
Nava a' don Vielorino Millan, eu 7 do 
Junio do id. 

Herencia de un prado por Vicenta 
Herrero, en 28 de Seliembre de id. 

Id. de. una lierra por Benito Caballe
ro de Melchor Caballero, en 27 de Ju
nio de 1802. 

Pueblo de S. Millán. 

Imposición de censo de una lierra por 
don Isidro Prieto á la Capellanía de San 
Anlonio. 

Ileconocimiento de censo por José 
Robles Colmeneras á Maleo del Palacio, 
eu 10 de Enero de 1771. 

Imposición de censo de nna r i í a por 
Manuel Pesadilla á la cofradía de Ani
mas, en 20 de Julio de id . 

Id de olra por Tirso Manso á la co
fradía de Nlra. Sra. de la Concepción, 
on 2 do Agoslo de id. 

Id. de olra por Manuel Morales al 
cabildo de S Nicolás, en 1. ' de Febre
ro de 1775. 

Id. de otra por don Francisco Moreno 
á S . Juan Baulisla, en 11 do Mayo do id. 

Id de otra por Francisco Pérez al 
mismo, on id. 

Id. de otra por Josefa Ilodrigucz á 
don Fraucisco Rodriguez, cu 30 de. Ju
nio do id. 

Id. de otra por Maria López á Nueslra 
Señora de los Casados, en 1." dé Se
liembre de id. 

Compra de otra por Leandro Prieto 
á Manuel Chamorro, en i ' de Agoslo do 
1828. 

Id. de ona tierra por don Sanios On-
zue á don Sebastian de la Cámara, en 
I I de Enero de 1831. . 

Id. de otra por Miguel Aparicio á don 
José Anlonio llorbujo, en 18 de id. 

Imposición de censo de otras por Jo
sé Casado García al cabildo Eclesiáslico 
do ia Sima. Trinidad,'en 1831. 

Compra de una viña |>or Félix Po-
sadílli) á Miguel Prieto, cu 10 de Marzo 
de 1832. 

Permula de otra por Manuel Prieto 
y Tomás Garrote, en 14 de Junio de id. 

Compra de una (tasa á Juan Gil, eu 
27 de Noviembre de 1833. 

Id. de una tierra por Leandro García 
áEslefania V e g a . c u n d e J u n i o . d o l S : » . 

Id. do otra por José García á Rosa 
Cureses. en 21 de Noviembre ile id. 

Id. do fincas por don Juan de Nagera 
á Manuel López, en 30 de Junio (Iel833. 

Id. do otras por José García a Santos 
Uedondó. en 21 do Octubre de id . 

Id. de otras á Manuel López Alonso y 
olro, en 23 de Noviembre do id . 

Id. de ui a viña por don Félix Posa-
dilla á Roque Cureses y olro, en 15 de 
Enero de.id. 

id. de oirás á Manuel López Alonso, 
eu 17 de Eneiode 18SÜ. 

Id. de una linca por don Gregorio Ma
clas á Manuel López,'en 11 de id. 

M r de "una casa por Beriianlo F«r-
naudoz á Juan Uoncilez. en 4 do Junio 
de 1837. 

Reconocimienlo do diezmos de fincas 
por Hipólito Jlarliuez y otros al Exce-
ienlisinio Sr. Conde de Valencia, en 8 
do Diciembre de id 

Permuta un pajuelo y viña por José 
y .María Alonso Nagera y durña Vicoula 
Üonzalez, en 12 de Agoslo de 1831. 

Subrogación de. censo de una lierra 
por Pedro Ramos y otros al cabildo 
Eclesiástico lie S. Nicolás, en 3 de Se
tiembre do id. 

Imposición do censo por Gregorio Ar
royo y otro á las monjas Descalzas de 
León, en o do Octubre de id. 

Compra do viñas á Tiburcic López, 
en 3 de Noviembre de id. 

(Se continuará) 

tumi do la casa IIo«'|i¡c¡o de San-
tinyo (Galicia,) de padres descoim-
cidos, soiterc, de veinticinco «flos 
cuinplidus, de oficio jornalero, fu
gado del liospital üe esUi ciudail la 
mañana del sietMle Noviembre úl
timo, HoTámloati.efuctos de otros 
enfermos, para que á lérn.mo de 
treinta iliasse presente en esta Au
diencia á contestar ú los cargos 
que contra él resnlton en la causa 
criminal que por hurto se lo sigue 
en el mismo. Dado en León á cin
co de Diciembre de mil Ochocic»-
los sesenta y cualro.—Joné Ma
ria Sánchez.— Por mamlaiJo d« su 
Scñoriu, L'urique {'ascua! Diez. 

ANUNCIOS PAlit lCULAHES. 

D. Félix OrJás, Licencbilo en 
medicina, que lia lijado su residen
cia en esta capital, en la plnztielu 
de la Tripería, núm. ofrece los 
servicios de su profesión á los que 
deseen ulilizarles. Sus horas d© 
consulla son ile una á iros de la 
larde; deslinando á la de los po
bres, que será grahiila, los Miér
coles y. Sábados; debiendo estos 
acreditar su ciuilidail ilo tales con lá 
tirina de sus respectivos Párrocos. 

Debe .advertir, que consagra
do hace basta utos años á la prácti
ca de la (ioulrina homeopática., se 
considera obligado á ejercer su pro-, 
lesionen conformidad á los piin-
cipios de ésta. 

. DE LOS JUZGADOS. 

Z). José María Sánchez, Áudilor 

honorario de Marina y Juez de 

primera instancia de esla ciu

dad de Lcon y su partido. 

Por el presente se llama, cila 

y omplaza áJuon Igh-sios R")-, na-

líu al..taller de coches de don 
José Sanehi, vecino de esla ciu
dad, situado eu Santo Do ningo, 
se establece un depósito de pinas 
y rayos de la acreditada madera do 
encina do la dehesa de Maudes, 
propia del Sr. Marqués de Monte-
virgen, á precio de G rs. pina y 
G rs. par de rayos. 

MOLINOS EN AUUIENDO. 

E l día 27 del actual Diciembre 
á las diez de la mañana, se proce
derá al arriendo de los molinos 
que el Excelentísimo Señor do 
Laucara, posee en el pueblo do He-
guerus de Abajo, que constan de 
cuatro piedras harineras, una de 
ellas francesa. El arriendóse hará 
en casa de D. Angel López Anílua 
en Aslorga, donde eslá de mani
fiesto el pliego do condiciones. 

1 aprofiH de J o » ü . Kadondo, Plaierias, 7. 


